
CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ARTIEXPOR S.A. 

Por el presente documento, yo Carlos Iván Rodríguez Ramos, con cedula de ciudadanía 

0903232523, cedo mis acciones: 19.547 de la compañía ARTIEXPOR S.A. al señor Ing. Francisco 

Javier Raue Rodríguez, con cedula de ciudadanía 0910120302. 

a 
CARLOS IVAN RODRIGUEZ RAMOS 

Cedula de ciudadanía 0903282523 

Yo Francisco Javier Raue Rodríguez, acepto las acciones: 19.547 de la compañía ARTIEXPOR 

S.A., cedidas del señor Ing. Carlos lván Rodríguez Ramos. 

E 
NCISCO JAVIER RAUE RODRIGUEZ 

Cedula de ciudadanía 0910120302 

Guayaquil, 15 de julio de 2019



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE 
ARTIEXPOR S.A. 

  

TITULO DE ACCIONES No. _1 Valor: _$781388  . 

Contentivo de: _DIECINUEVE MIL QUINIENTAS CUARENTA Y SIETE ACCIONES 

No: 00001 - 19547 

Clase: Ordinarias - Nominativas - de un valor de cuatro centavos de dólar de los EE.UU cada una. 

Propiedad de: S D 

Emitido: __ Guayaquil, 3 de enero, 2002 

    

Certifico 

  

TRANSFERENCIAS 
  

  

  

Transferido a Erpnlelsca.SateLo.. QUE. LE tcccanccacons 
Y de 2014. 

cancion. UA de 201%. 
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No. 033/2001 ESCRITURA DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA SEÑORA KATIA ALEGRIA DE 

LOURDES MORALES DÁVILA A 

FAVOR DE CARLOS IVÁN 

RODRIGUEZ RAMOS. -armimmcmm- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 
GULiDR 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el día seis de marzo del 

año dos mil uno, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, la señora KATIA ALEGRIA DE LOURDES 

MORALES DÁVILA, quien declara ser de estado civil 

casada, mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

contratar a quien conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruida de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Poder 

Especial, para su otorgamiento me presento la Minuta 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras a su 

cargo, una que contenga el Poder Especial que otorga la 

señora KATIA ALEGRIA DE LOURDES MORALES 

DAVILA al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

Sr otorgamiento de la presenre Escritura Publica la señora 

ELKATIA ALEGRÍA DE LOURDES MORALES DÁVILA, 
IEA 
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-pgár sus ¡propios derechos, a quien se la podrá llamar a 

/Le los” de este instrumento como LA PODERDANTE. 

“SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La Poderdante, 

manifiesta libre y voluntariamente, en pleno uso de sus 

facultades mentales, bajo la gravedad y solemnidad del 

Juramento, que mediante esta Escritura Pública instituye 

en calidad de Apoderado Especial a su cónyuge, señor 

CARLOS IVÁN RODRÍGUEZ RAMOS, ciudadano 

ecuatoriano, portador de la cédula CERO NUEVE CERO 

TRES DOS OCHO DOS CINCO DOS GUIÓN TRES, a 

quien autoriza para que a su nombre y en representación, 

realice todas las gestiones petinentes a los actos que 

correspondan a la administración de la sociedad 

conyugal que tienen formada, autorizándolo a disponer 

libremente bajo permuta, donación, arrendamiento, 

constitución de gravámenes, hipotecas, anticresis, 

fideicomisos, etcétera, sobre los bienes muebles e 

inmuebles, asi como participaciones mercantiles 

pertenecientes a la sociedad conyugal; queda autorizado 

a representar ampliamente a los hijos, delegando la 

patria potestad mientras esté fuera del Pais. Podrá 

adquirir inmuebles y muebles para la sociedad conyugal, 

realizar aportes a compañlas anónimas o limitada en 

calidad de accionista constituyente o de integración de 

empresas ya formadas. Podrá también disponer y 

administrar las cuentas bancarias y certificados de 

inversión, facultándolo para su renovación, cancelación 

parcial o total. Queda autorizado para contraer cualquier 

2



tipo de obligación a nombre de la sociedad, y para firmar 

cualquier tipo de titulo valor o contrato que se requiera.    

  

    

    

Al efecto, queda autorizado a firmar cuantos document 
if Eja 

publicos y privados sean necesarios. Anteponga; ; 
. . yo 

agregue usted, Señor Notario, las demás formalidades di 

estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de es 

  

escritura pública.- Abogado Carlos de Tomaso Rosero.- 
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

Registro número.- Nueve mil ochocientos trece.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

que se eleva a Escritura pública, se agregan documentos 

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en alta voz, a la otorgante quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

actos, conmigo el Notario. Doy fe.- 

Mola Jpróles cla His, 
KATIA ALEGRIA DE LOURDES MORALES DAVILA 

Ced. U.No. 297-0344 

Cert. Vot. 
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CIA dictara por el 

J le JORGE LOZARRAGA IPRTADO. Juez Vig- 

simo Octavo de lo Civil de Guayad 

le fecha Guayaquil 21 de Noviembva del= 
2006. Se subinseribe el DIVORCIO entres 

CARLOS TVANM ROPPIGUEZ RAYOS con KATIA — 

SALEGRTA DE TOUR VORALES DAVILA. San= 

¡tencia que 20. enc 

Ne jr el Vinisterio de la 

P do Noviembre del 200£ 

   

  

   

  

  

  
          

     
   

   

      

         

   

   

  

    

AS F RDAEAl 
' DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

=> INSCRIPCION DE MATRIMONIO, 

        
   

hoy día . 20, de d 

El que suscribe, Jefe de Registro Civi) extiende la pre 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

  

Eo 
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